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DE M PRQVINGIA DE 

ADVERTENCIA OPICIAt 
Luego qu» los Sres. 'Alcaldes y Secretarios reci-

- b»nlos;nu'meros 'deTBolLBTÍN'que .correspondan,al 
distrito, dispondrán que se flje'uh ejemplar eñ'el si
tio" dê costumbraidonde pérmanécerá-hasta él recibo 

• áfl-núme^o siguiéntéi"; ,'-'n¡ V i •; . I ^ ;>Xf 
' Los' Secretarios cuidarán'dé. conserfar (los' BOLÊ  

TiHÉs'cóléccionados oMeriádaiQ'pnte^Vrá'su encua-. 
dérn'áción qüé debéró^Terificárse cada áñb. ¡ " l(u ;*' 

: , • - . - } . - . • . > , " l , t . - . | ) - . ? í i > . i ; M'nrs ' .a n f . r - ' t ^ - h f v v . í i 

: ; • SBÍPSBLICit MIÉRCOLES J VIERNES , 

r : • l Ü K ' í M I H . ."/i . . • " í ' i - ' f i ' - t ' • j í ! ' • • . i . Í¿ N ' U - . . . i ' : '.>.' 
: ;vSe soscribe en la Imprenta de la DIPOTAOION PBOYIHOIXL & 7 pesetas 
Wícéntiínós el:triniéstre!y:'12'pesetas 50 céntimos;ál fiemesire, paga-, 
dóy^solicitórls'siMC^ i ] • . ' V D * - - ! ' * , • ' 

' ¿ \ N ^ e r o 8 ^ ^ % ; e ^ ^ M i ^ ' j M M A i . • ; M ; :' - Ü- . - , . ; ; Í . ; 

ADVERTENCIA. EDITORIAL' 

:'• Las' disposiciones de las, Autoridades, escepto las 
que' sean á instancia de, parte no pobre,' se inserta
rán oficialmente; asimismo ^cualquier, anuncio con^ 
cerniente'al servicio nacional,- que.dimane.de.las 
mismas; lo'de interés-particular-pfévio* el pago de 
25 céntimos de pésala, por cada línea, de inserción.; 

PARTE OFICIAL. 

PMsíiiEkii DELMSEÍO'DI 'iiimTBoV:'; 
.:y,¡i'''n t : ^ ':. .l--jj.-v ,ot.:ri¡/¡tl 

X^áSi-ilM-.-Jél^B^-'D. jAlfonsí '^ Ifé 

có¿tinú¿n;eú' ésía •' ¡Corte'.Biií; flóyéf, 
dad eniSii impbrtante,salud. .a i , - ¡mi - j 

• la Sermal •Srá;;Prmcesalde As^iiriaa/. 
;' y - ' á ^ ' ^ X Í ÍÍÍH: ^ f í » ^ ^ ? ^ 1 ' ^ ^ ' 

Mana. Isabel,, Dofiá. María, de ' l á - í á s 
y Do.flá'MaríarEulalia;:r..:ti.-üV.'i 

'M.;;r..'sKÓÍra,'/Di;'WÍiTO i> 

V , / ' . ' ' " ! , ' , ' ' 

- Por providencia de está.'fe'oKa he 
acordado, déclarar caducados los 'éx^ 
pedientes,de:las minas de.hierrp: t i - , 
tnládás Xa Poderosa',' sita en'término 
de'Páráfiela SelMuceSj'ijuntamíénf; 
tp, 'de Boiienes,.,.y¡P/sír^Ü, s'itaién] 
término i•'• de '• Ppmbriegói Ayunta-
mie'ntp'dé'Sig'üéyá, régistradas por 
D.' \Leonardo Álvaréz,Heyero, comp 
apoderado de D.* Petra ¡ Arriééto 
Ferhandezi'.déciarando-franco y'rei" 

* Lo que he: dispuesto se inserte 
en este per iódico oficial para cono
cimiento"del piiblico. 
- .Leon^Ó de Octubre de 1881. , 

' • •• BliObtiernftdor,"1 ' ^ 

. ' • 'Joaquín 4é Ponda. 

, (Gaceta del día 10 de Octubre:) 

MINISTERIO DÉ X'A:GOBEBNÁPÍÓN.J 

/ ' .Circular.' 

Desde que rige la nueva'ley do 
Pósitos de 26 de Junio de 1877 y el 
reglamento de 11 de 'igual' mes ,dé 
1878 no se ha podido girar iína v i 
sita general de inspección á dichos 

i^t^1@s;pS^ffi^qbiho disfionen; 
él'a¥t?:lb! delá':priWra¡'lel.'cap'itúlb 
7.° del 8^ái^}}rla!'jop)^iicb^"deí 
24 de Julio de 1864,'/entre ¡ btrás 
causas, por la .frecü,éhcia;;ldon'.qué' 
se!liáhysucedidp:|lbS'péi,iddós:elpC7 
toralé's'.1 •:'' •-' ̂ 'Ü^'V'- "'' " » ; > . 
.i';Sabidp ̂ ¿s-por j'uiia^larga» 'e's'pe-
rii^ciift.^n^ikia^/lóB'PMtpis'^ñi' 
quedadp huérfanos; dé; -U constántó 
y=¡ierió'dicSi;inspeécio'nvde los' 6ó -
piern'dí, 'siempre se';liañ convertido" 
én'vfpcos de inmorálidad y de diBobr-'' 
diájára'lpsípúebloá; viniendo fflás'' 
tardé al' 'desprestigio 'de.ésta cari-
tativa1 institución. i- ' ': •" 
.•••" CoiBpletáinénté'órgánizádas! ya 
las:nüévas córpPráPiones! populares 
para' el'bienió'ae!188i á :1883,'y'sin': 
temor'dé'otío periodo' electoral'qué 
venga':áVéntorpecéfída'B.iprácticas 
ordenádtó de una:'visita- generál' y 
uniforme' dés'dé'el' 31 del corriente 
al Sl ̂ de Enero próximo, se presen
ta láocasión oportuna de- realizar-
lasupara qué los caudales de dichos 
benéficosléstablecimiéntos; que es4 
tiiviesén detentados ú; ocultos des-! 
de ISeS/ seani reintéffrados en su 
totalidad,-.'así como el aumento dé. 
las creces .pupilares ganadas desde 
dicha época hástai el corriente ejer^ 
cicio eccíiómicó ya J cerrado; según 
se mandólemla circulaf-instruccioii 
de.36 défMayo dé:1880.íLos'artícu-* 
los 2 i ° jp .7'.°Jdé::la' ley,' él r capítulo 
l . í dei s reglamento, y, las iinstruc-, 
ciones especiales .que: para llevar, 
la contabilidad: deilos reteridos fon
dos públicos se dictaron, disponen' 
esto' inismo.iiy imandan .que sean 
constantemente investigados y reŝ -
taurados los Pósitos todos los años, 
hábiéndo: precisión para ello de que 
loSjSubdelegadós! qué sé) envíen i 
los pueblos;'levanten las actas de 
inspección ocular, abran los expe
dientes oportunos,; iniciando'yrpío-
moviendo las ihejorás convémentesji 
y formalicen también los resúmenes, 
Memorias.y"datqs'éstadísticos>'com-: 
parativós ide 'los ladelantos conseu 
guidos en los'términos: que detallanj 
los articulos 29 al'82 déla.expresad 
da,instrucción::i y . \ ' , ¡ \ v - i 

Los'referidos-datos hatí: Ae ser 
rémitidds á1 este Ministérib con el 
objetó dé proceder á ' lá^foriBacion 
del resútnferi general por próyinciás, 
y ' publicar 'a"'su:'vez la Memoria 

cómparatiyá y¡ razonada dé mejoras,' 
adélañto's'y¡ reformas; convenientes 
para^la'instiíucibn, seguií prescribe 
eliárti ,25 dél reglamento, áV.p'ártir 
de Jos últimos' antécédéntes'. réco,-
gidos :|en >1863i :j)árá, continuar asi 
laslcomparacioiié^ sucesivas por.bió-
niós, ya ..'que 'no p.nédá; jverificárse' 
todos.los iafios.*-"-,- ",',,„'¡;'-::"' 
.. .Conseguido con ésta yisita que el 
mpvimiéntb. dé caüilalés sea el/más 
ámjjlib posible, por. .'reintegros, eje-: 
cucioiies.y. repartos de' seménterai-, 
conviene.que sé'cbnsigñén los datos 
eüXos. módélos ^pficialés .'circúl'adbs 
con arréglb á Ja repetida instrucción 
dé 1864, y qué ibs. reinita'.cadá Co
misión permanente, dé' ¡prpvincm A 
éstéj Üinisterip'cpp' 'el 'resúmén ge-
néral/qué'a'rrojá1 Cada Pósit'p'én 1 sus 
í^ii^ói)^i.y'U,lbmpriií ' respéctivaj -
c¿mparándo'lps';datlos''del'.ya 'indi--
óado año'de 1863, qüeí son'los dé la 
última 'visita 'general,' 'con los1 qué 
áhorá'sé/ádqúíérah ¡ en esta, tbtali-
¿ándó'los'resultados, y exponiendo 
ádéinás ios adélantPs y mejoras lef 
gislatiyas que á su juicio reclame 
Minstitución'.''' ' ' : : ;' ' ' • • 

Ntídie mejor qué;las' Comisiones 
permanentes, proponiendo' al1Go
bernador para' Subdelegados de'Pó
sitos personas inteligentes y de pro
bidad entre los 1 empleados de; que 
disponen,''podrán conseguir el' i n -
médiatp fomento de! este ramo in -
térésañté1 dé la Administración, es
tudiando ' detenidamente los - itine-
ráriós'dé visita, y dándoles las ins
trucciones oportunas por los datos, 
qué'poséen á fin de que funcionen 
sin entórp'ecimiento los Pósitos des-: 
de el presente ejercicio écónómicó 
de 1881-82 con,los: capitales rein
tegrados por los deudores ó admi
nistradores responsables, i 
• IEn.virtud de todo lo expuesto, 
S; M. él.Rey (Q:;D:< G.) se ha servido 
disponer lo siguiénte: ;, .;,. r, :¡ ! 
: Primero. '•' Los Gobernadores de 
las1 provincias que en 1863 tuvieron 
Pósitos, de acuerdo con la Comisión 
permanente del ramo, adoptarán el 
plan'-¡y las medidas convenientes á 
nn de preparar una visita general 
dé' inspección á los mencionados es-: 
tablécimiéntos,1 cumpliendo con' él 
art¡: 10 de la ley do 26 de Junio dé 
1877, y Cap. 7.° del reglamento dé 
1 ! de Junio dé 1878, y sujétándose 

á:las¡ prácticas -y modelos oficiales 
do ila/instruccion, de 24 de Julio de 
1864,^siendo láSidietas í costa^de 
los.'.cuenta'dantes:. atrasados,, y ; los. 
Ayuntamientos que sean; responsa-i-
blesitdeiriegligencia y ' abandono, 
exigiéndose/las, mismas. según:, de
terminan los¡ artículos 14.y:18:y«las 
disposicioPés reglameritarias.poste-T 
rióres que se' han dictado para fijaí 
el contingente 'de Pósitos 'y su conr-
tabilidadi especial; y en caso de que 
no aparezca responsabilidad porparr 
te' de'aquellos, se abonarán las re
feridas' dietas por. dicho contingen-
te,: óien'la forma.supletoria que ex
presa: la disposición 2.' de la; Real 
orden dé 25 de Octubre de 1879; 

Sejpn'do.-;Los Gobernadores nom
brarán los Subdelegados que han 
de practicar Jas visitas, comunicáuT 
dolés': las .instrucciones necesarias, 
cuidando de elegir aquellos de entre 
los.empleados de . las Secretarías de 
PósitoSj y .abriendo sobre el partiT 
cular un expediente general ante 
las Comisiones permanentes del 
ramo. :,. •• • • 

• Tercero: El 15 de Marzo próxi
mo, ó:ántes dond»'se,haya termina
do la visita'por la escasa importan
cia de los' Pósitos, se remitirán á 
este • Ministerio todos los: datos- y 
documentos que marca la: instruc
ción acerca del- verdadero estado y, 
situación dé los, mismos, con-e!re-: 
súmen parcial y: Memoria compara
tiva, á . í inde que' en:el plazo más 
breve posible se formule y publique 
por la Dirección general de Admi
nistración lócal e! resúmen general 
y la Memoria de adelantos y refor-i 
mas que han de iniciarse para pro
curar en lo. sucesivo el mayor fo
mento de este interesante ramo de 
la Administración. , , . , 
• Cuartol Desde la publicación 

por este Ministerio de la próxima 
Memoria y resumen general á con
secuencia de dicha visita,; y! sin 
perjuicio1 de girar después las:suce
sivas, conforme al art. 49 del :re-

f laménto, dentro del trimestre de 
5'de Agosto-á; 15 dé ÍNoviembre, 

ya seá por mandato del Gobierno ó 
á-propnesta do tlas Comisiones, to^ 
dós los años; j siempre qúe:lo per
mitan; los penodos electorales: ordi
narios de ̂ -renovación bienal y los 
extraordinarios; se procurará qne 
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de visita A visita general no haya 
dos años de intermedio, rigiendo el 
mismo precepto respecto & la publi
cación en la Gaceta de Madrid de la 
Memoria y resumen por provincias 
del estado comparativo de adelan
tos que se hayan conseguido. 

De Keal orden lo digo i. V. S. 
para su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos aüos. Madrid 17 de Octubre 
de 1881.—González,—A los Gober
nadores do las provincias. 

COMISION PROVINCIAL. 

EXTRMTO DE U SES10S EXTUOBDIHHU 
DEL DIA 12 DE AGOSTO DE 1881. 

Presidencia del Sr. Aramburu. 

Reunidos en la Sala de sesiones 
de la Comisión A las once de la ma
ñana los Sres. Balbuena, Llamaza
res, Gutiérrez y Florez Cosío, prévia 
convocatoria dirigida al efecto se 
leyó el acta de la anterior que fué 
aprobada. 

Por la Presidencia se hizo notar 
que el objeto de esta reunión estaba 
limitado A resolver sobre la validez 
dé la elección de cargos del Ayun
tamiento de Riego de la Vega con 
motivo de la comunicación del Go
bierno de provincia del dia de ayer, 
participando que uno de los Conce
jales que tomo parte en dicho acto 
estaba incapacitado por hallarse 
suspenso en el ejercicio de sus fun
ciones en virtud de providencia de 
la Sala de lo Criminal de la Au
diencia del Territorio, debiendo 
acordarse igualmente lo convenien
te sobre la validez de la elección de 
la Junta administrativa de este pue
blo y apremio contra el Ayunta
miento de Grajal de Campos por 
gastos carcelarios. 

Abierta discusión sobre el primer 
asunto objeto de la convocatoria, se 
dispuso la lectura del acta de 30 de 
Julio y de los documentos remitidos 
por el Ayuntamiento. Examinados 
detenidamente hizo notar el señor 
Balbuena que se habia padecido un 
error al suponer que el Concejal 
señor Eeñones habia sido proclama
do por el Ayuntamiento para cubrir 
la vacante de D, Nicolás Fernandez 
Luengo, declarado incapacitado por 
la Comisión, siendo así que la que 
dejó este interesado queda sin cu
brir; y como el acuerdo de la Comi
sión al declarar la nulidad de Ja 
elección de Alcalde, Tenientes y 
Síndico, parta del supuesto de que 
intervino en dicho acto el Concejal 
señor Beñones que podia verificar
lo, es de necesidad rectificar el 
acuerdo, en virtud de las facultades 
conferidas A la Comisión en Real 
órden de 15 de Julio de 1878, y con 
tanto más motivo cuanto que no 
por esto se altera lo principal del 
acuerdo, que es la nulidad de la 
elección de cargos en vista de ha
ber intervenido en ella el Concejal 
D. Felipe Pérez Miguelez, suspenso 
por la Audiencia. Asiente la Vice-
presidencia A las observaciones del 
br. Halbuena, conviniendo en que 
el error partió de la redacción del 
acta que puede rectificarse sin res
ponsabilidad para nadie. Sienta asi 
mismo que aún en el supuesto de 
que la elección de Alcalde, Tenien
tes y Sindico se hubiese declarado 
vAlida, esto no debía servir de obs
táculo para acordar hoy la nulidad, 
toda vez que se traen al expe

diente nuevos datos que hacen va
riar completamente el estado;.;del 
asunto, por haber intervenido'en él 
un Concejal que se halla suspenso 
en' el ejercicio de sus funciones.' 
Discutido suficientemente el'asunto 
se acordó por unanimidad la si
guiente resolución: ., i 

Vista la'reclamación interpuesta 
en 6 de Julio último por -ÍTomás Mo-
rán, Alonso Miguelez. y Esteban 
Casas, vecinos de Riego de la Vega 
y Concejales del mismo, en súplica 
de que se deje sin efecto la elección 
de Alcalde do este Ayuntamiento 
verificada en el dia 1 .* por no ha
berse celebrado la sesión A la hora 
señalada y sí después de las cuatro 
de la tarde cuando los recurrentes 
se habían retirado de la puerta de 
las salas consistoriales, que estuvo 
cerrada hasta dicha hora, según se 
comprueba por la información he
cha ante el Juez municipal, en la 
que deponen los testigos Petra Pé
rez Prieto, Ursula Fernandez Pérez, 
Manuel Bermejo, Eugenio Turienzo 
Mantecón y Luis González Martínez: 

Vista la certificación del acta de 
la sesión indicada: 

Resultando que reunidos en la 
Sala consistorial de Riego de la Ve
ga los Concejales D. Máximo Pérez, 
5. Gregorio Cabello, D . Agustín 
Castro, D. Pedro Reñones y D. Feli
pe Pérez, bajo la presidencia del 
primer Teniente de Alcalde'D. V i 
cente MorAn, sé hizo presente por 
esto que siendo ya la una de la tar
de y no habiéndose presentado en el 
local D. Alonso Miguelez, que le 
corresponde continuar, y los nue
vamente elegidos D. Tomás Moran 
y D. Esteban Casas, que se hallan 
reunidos en la casa de Luis Gonzá
lez, creía conveniente pasarles avi
so por el alguacil para que se pre
sentasen á tomar parte en la consti
tución del Ayuntamiento: 

Resultando que hecho saber el 
contenido do la anterior providen
cia á los sugetos de que se deja he
cho mérito, se negaron A firmar la 
notificación, sucediendo otro tanto 
con Luis González, en cuya casa se 
encontraban, viniendo en su virtud 
A suscribir las diligencias el portero 
del Ayuntamiento Gaspar Fernan
dez y" el testigo Miguel López: 

Resultando que enterada la Cor
poración de la negativa de los Re
gidores indicados A tomar parte en 
la sesión, procedió al eximen de las 
actas de las elecciones, acordando 
que presidiese el acto á que se refie
re el art. 53 de la ley municipal el 
Concejal D. José Reñones, aun 
cuando es el que menos votos obtu
vo en ellas, mediante A no encon
trarse en el local D. Tomás Morán 
y D. Esteban Casas, que seguían en 
votación al arrendatario de los im
puestos de consumos D. Nicolás 
Fernandez, á quien Ja Comisión pro
vincial declaro incapacitado: 

Resultando que abandonado el 
salón por los Concejales salientes, 
se constituyeron en sesión, bajo la 
presidencia del Sr. Reñones, D. V i 
cente Morán Martínez, D. Gregorio 
Cabello López, D. Máximo Pérez 
Brasa y D. Felipe Pérez Miguelez, 
mitad mas uno del número total de 
que se compone el Ayuntamiento, 
quienes prévia observancia de lo 
dispuesto en los artículos 53 al 57, 
procedieron á los nombramientos de 
Alcalde, primero y segundo Tenien
te y Síndico, que recayeron respec
tivamente en D. VicenteMorán Mar
tínez, D. Gregorio Cabello López, 

D. José Reñones Mateos^y D. Má-'' 
ximo Pérez Brasa: ' 

: Resultando que protesfódaVlg 
elección por haberse verificado en 
hora diferente de la señalada '•/en la 
convqcátoria.segunsejustificaporla 
información judicial, se pidieron an
tecedentes al Ayuntamiento, quién 

Íior mayoría acordó informar que 
os hechos consignados'en la infor

mación no son verídicos, por haber 
llamado á declarar á testigos que 
son parientes del Juez municipal y 
amigos íntimos de D. Pascual Mar
tínez, y que los reclamantes fueron 
citados por ségrundaivez para asis
tir á la.sesion, indicando estos que 
cuando recibieron el aviso eran pró
ximamente las cinco de la tarde, 
por cuya razón se negaron A asistiry 
se oponen ahora A.firmar el acta de 
la sesión extraordinaria, convocada 
para evacuar este informe; y 

Resultando que hallándose el ex
pediente én este estado, se recibo 
una comunicación del Gobierno de 
provincia,, trascribiendo la que le 
dirije el Juez de primera instancia 
de La Bañeza, y en la que se ha
ce-presente que el Concejal del 
Ayuntamiento de Riego de la Vega, 
D. Felipe Pérez Miguelez, se halla 
suspenso en el ejercicio, de.sus fun-
ciohés, en virtud de providencia de 
la.Sala de lo criminal de la .Audien
cia del Territorio: 

Vistos los artículos 53 al 57 y 192 
de la ley municipal de 2 de Octubre 
de 1877, el 86 y 87, de la electoral 
de 20 de Agosto de 1870, y el 385 
del Códfao penal: 

Considerando (juo declarado sus
penso en el ejercicio de las funcio
nes del cargo de Concejal, en virtud 
de providencia de la Sala de lo Cri
minal de la Audiencia del Territo
rio, D. Felipe Pérez Miguelez, no 
pudo este, sin incurrir en la respon
sabilidad definida en el art. 385 del 
Código penal, tomar parte en nin
guno de los actos de la Corporación 
municipal, hasta tanto que recaiga 
sentencia absolutoria definitiva y 
ejecutoriada en la causa que se le 
sigue: 

Considerando que componiéndose 
el Ayuntamiento de ocho Conceja
les, y habiendo intervenido tan so
lamente en la elección del Alcalde 
cuatro de estos, puesto que el voto 
del Concejal suspenso D. Felipe Pé
rez Miguelez no puede tenerse en 
cuenta para nada, la elecciou de 
cargos hecha en 1.° de Julio no tie
ne valor ni efecto por no haber ob
tenido los elegidos la mayoría abso
luta del número total de votos qué 
para dicho acto exige el párrafo 2.° 
art. 55 de la ley municipal: 

Considerando que apareciendo de 
la certificación expedida con refe
rencia á la sesión inaugural de 1.° 
de Julio que esta tuvo lugar A la 
una de la tarde próximamente de 
este dia, hay que estar al resultado 
de lo que de dicho documento apa
rece mientras no se demuestre su 
falsedad: 

Considerando que consignada en 
el acta de 25 de Julio la opinión 
de la minoría de los Concejales 
D. Alonso Miguelez y D. Esteban 
Casas, la negativa de estos á firmar 
dicho documento, constituye una 
infracción de lo dispuesto en el pár
rafo 3.° art. 107 de la ley municipal 
que debe ser corregida con la amo
nestación, A tenor de lo dispuesto 
en el art. 183 de la propia ley: 

( Considerando que existiendo in -
' dicios de que se naya cometido en 

•la sesión de I . " de Julio el delito de 
falsedad, por estar en contradicción 
el resultado del acta de este dia con 
la prueba practicada ante el Juez 
municipal, se estA en el caso de re
mitir los antecedentes A los Tribu
nales pava los efectos que en dere
cho procedan: 

Considerando que si bien por i g 
norancia de la incapacidad que te
nía el Concejal D. Felipe Piréz Mi
guelez, se contó con él para la elec
ción de cargos, y que por un error 
de hecho á que en cierta manera 
daba lugar la redacción del acta de 
Ayuntamiento de l . " de Julio, se 
consideró excluido al Concejal elec
to D. José Reñones, que sin embar
go tenía aptitud como tal para pre
sidir por haber sido proclamado por 
la Juntageneral de escrutinio,siem
pre viene A resultar que faltaba un 
Concejal para la validez del acto á 
que se refiere el art. 55 de la ley 
municipal: 

Considerando que si con motivo 
de no tener por Concejal al Reño
nes, partiendo del concepto equivo
cado de que habia sido proclamado 
en la sesión inaugural de 1.* de Ju
lio, se declaró nula la elección, aun 
reconocido tal error y rectificiindo-
le consiguientemente, es incuestio
nable de todas maneras la incapaci
dad del Miguelez para tomar parte 
en la elección de cargos, mediante 
hallarse suspenso por providencia 
de la Sala de lo criminal de la Au
diencia, y subsiste por lo tanto la 
nulidad acordada por la Comisión 
en 30 de Julio, si bien por diferente 
concepto, por cuanto excluyendo 
el voto del Miguelez y dando por vá
lido y legal el de Reñones, falta uno 
délos cinco que eran necesarios pa
ra que los elegidos pudiesen conti
nuar al frente de sus cargos, con
forme al pArrafo 2.° del art. 55; y 
- Considerando que si bien en t é -
sis general no puede volverse sobre 
los acuerdos adoptados, no cabe sin 
embargo negar esta facultad cuan
do los que se anulan ó modifican 
dimanan de un supuesto inexacto, 
por cuanto en tales casos el respe
to A la ley escrita, los principios de 
justicia y las buenas reglas de ad
ministración imponen el deber de 
que no se mantenga lo que es nulo 
en su origen; quedó acordado, eu 
uso de las atribuciones que á la Co
misión confiere la disposición 4." 
art. 66 de la ley provincial: 1.° De
clarar la nulidad de la elección de 
cargos hecha por los cuatro Regi
dores, descontado el voto de Pérez 
Miguelez, por ño haber obtenido los 
elegidos el número de sufragios que 
exige el párrafo 2.° art. 55 de la ley: 
2.° Que prévia citación en forma de 
los Concejales se proceda inmedia
tamente al cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 53 y si
guientes de la ley municipal, remi
tiendo la certificación del acta y los 
estados prevenidos en diferentes cir
culares: 3." Que se remitan las cer
tificaciones recibidas y la informa
ción practicada ante el Juzgado mu
nicipal al tribunal competente por 
si se hubiere cometido el delito de 
falsedad: 4.° Que se aperciba á los 
Concejales D. Alonso Miguelez y 
D. Esteban Casas por haberse nega
do A firmar el acta después de con
signada su opinión: 5.° Que se pon
ga en conocimiento del Juzgado de 
primera instancia do La Bañeza pa
ra los efectos previstos en el artí
culo 385 del Código penal que 
D. Felipe Pérez Miguelez, no oos-



tanto hallarse suspenso por la Au
diencia, continúa desempeDando su 
cargo, como lo comprueba el hecho 
de Saber asistido y tomado parte en 
la sesión do 1.° de Julio; y 6. Que so 
rectifique el error padecido respec
to á D. José Reüones, quien conti-
Buará formando parte del munici-

Íiio, toda vez que su proclamación 
üé hecha por la Junta general de 

escrutinio, y no por el Ayuntamien
to como se desprende de la redac
ción del acta remitida, entendiéndo
se en su vista rectificado el acuerdo 
de 30 de Julio último. 

Para resolver lo que proceda en el 
recurso interpuesto por D. Miguel 
López Santos contra el fallo decla
rándole incapacitado para el cargo 
de Presidente de la Junta adminis
trativa de Toral de Fondo, se acor
dó reclamar al'Alcalde de Riego de 
la Vega, certificación del acta de 13 
de Juuo, y ordenarlo que haciendo 
comparecer ante sí al apelante, y 
testigos i quienes el alguacil entre
gó la cédula de notificación, decla
ren el dia en que tuvo lugar este ac
to, lo que se hará constar en dil i
gencia escrita que suscribirán los 
comparecientes, y se remitirá. 

En virtud de comunicación del 
comisionado de apremio por fondos 
carcelarios contra él Ayuntamiento 
de Grajal de Campos, so acordó de
cirle que suspendido por un mes el 
proceclimientó no puede continuarle 
por el débito, pero si ha de hacerlo 
por las costas ó dietas legalmente 
devengadas, retirándose á la capi
tal y entregando en Secretaria las 
actuaciones, tan luego como aque
llas le sean abonadas. 

León 30 de Agosto de 1881 —El 
Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

i D i i r a s m c i o ü i c o H ó u i c i 
Da LA 

P R O V I N C I A D E L E O N . 
— • « - t s a r - » 

Negociado de Impuestos. 

Circular. 

Cumpliendo -con lo dispuesto por 
la Superioridad esta Administración 
hace saber á todas las personas que 
no se hayan provisto do la cédula 
personal correspondiente al actual 
ejercicio, que el término para su 
adquisición sin recargo se ha pro-
rogado hasta el dia 15 de Noviem
bre próximo, desde cuya fecha y sin 
nueva pfóroga so exigirá el recargo 
de instrucción, teniendo entendido 
cuantos se encuentren en este caso 
que tienen la obligación de pasar á 
recogerlas á esta Administración 
donde se les facilitarán desde las 
ocho de la mañana á las tres de la 
tarde, sin que les sirva de escusa, 
si no lo hacen dentro del término 
prorogado, la falta de reparto á do
micilio. 

Lo que se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de las 
personas á quienes incumbe su cum
plimiento. 

León 24 de Octubre de 1881.—El 
Jefe de la Administración econó
mica, José Haría O'Mullony. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

BANCO DE ESPAÑA. DELEOACION DE LEÓN. 

Debiendo precederse por el personal de esta Delegación á efectuar la co
branza de las contribuciones territorial é industrial correspondiente al 
segundo trimestre del actual afio económico, ésta tendrá lugar en cada 
una de las localidades que á continuación se expresan por sus respecti
vos recaudadores y en los dias y horas que á las mismas se designan. 

XOUDRE D E L l l B C A U B A I l O I t . PUEBLOS QUE RECAUDA. 

f ECM If, W Hl 1* Mf.tTMSE 
LA COBRANZA. 

Horas. 

PARTIDO DE LEON. 

CayoBoada \Leon 
Pedro Aller | 

fArmunia 
Juan López (San Andrés 

(Villaquüambre 
íRioseco de Tapia 

Friolán Valdeon ¡Cimanes del Tejar 
'Carrocera 

^nuelRomero )VfflMaKgo'i!!-
(Cuadros 

Antonio O. García ¡Garrafe 
(Sariegos 
rOnzonilla 

Juan Antonio Calvete.. .¡Vega de Infanzones... 
/Viílaturiel ' 

Francisco Florez ¡Gradefes 
B k g n o García Tuüon. ; 

3 y 4 
7 y 8 
l y 2 
7 al <J 

10 al 12 
4 al 6 
6 al 9 

13aU5 
9 al 11 
13 al 15 
6 y 7 
0 y 7 
4 y 5 
8 y 9 

10 al 14 
7 y 8 
4al6 

I Chozas de Abajo 
José González y G o n z a l J p ^ ™ ™ ¿ ; 

(Yilladangos 

José González Fernandez|Vegas del Condado... 

PARTIDO DE ASTORGA. 

/Hospital de Orvigo... 
iBenavides 

José Natal ¡Santa Marina del Rey. 
[Turcia 
'Villares de Orvigo 

Í
Astorga 
vüÍag4Lde!.Cas.tn.10: 
Viliamejil 
Magaz 

(Pradórrey 
Paulino Corrales JRabanal 

¡Otero de Escarpizo... 
(San ta Colomba Somoza 
Lucillo 

IPriaranza 
Ramón Martínez 'Santiago Millas 

/Val de S. Lorenzo 
'Valderrey 

Vicente Morán (Truchas 
.Castrillo 
ICarrizo 

Isidoro Olandía /Llamas 
/San Justo 
'Villarejo 

PARTIDO DE LA BAÑEZA. 
Inocencio Diez ILaBañeza 

ÍCastrillo 
Joaquín Duviz ¡Destriana 

(Villamontán 
(Bercianos 

León Fernandez ¡Laguna Dalga 
(Laguna de Negrillos... 
(Regueras 
ISanta Elena 

'"lUrdiales 
(Sta. María del Páramo 
¡San Esteban 

Félix Mata ¡Castrocalbon 
'Castrocontrigo 
Ulija 

' ' ' /Quintana del Marco... 
¡Quintana y Congosto. 

Gaspar Palau ¡San Cristóbal. 
(Santa María de la Isla. 
(Palacios 

Domingo Santos ¡Soto 
(Villazala 
¡San Adrián 

L ~ S ^ ::::::: 
(Zotes 
(Cebrones 

Juan Santos jEoiieruelos 
'Valdefuentes 

Clemente Sutil |Bustillo 

Juan García.. 

Francisco Ruiz. 

(Riego. 
Juan Alvarez 'Pozuelo . . . 

'Audanzus. 

PARTIDO DE MURIAS. 

(Barrios de Luna 
Segundo Boiso ¡Láncara 

(La Majúa 
ISta. Maria de Ordás. 

S e n m i V n l r a r w Soto ? A m í o 
benen Valcarce Valdoaatnario (Las Omafias. 

(Palacios del S i l . . . 
Tomás Rubio ¡Cabrillanes 

'Murías de Paredes. 
í Vegarienza 

Constantino Alvarez ¡Riello 
'Campo la Lomba.. 

Felipe Rubio IVillablino 

2 al 5 
6 y 7 

9 y 10 
15 y 16 
8 al 12 

15 y 16 
9 al 11 
l a l 3 
5al7 

12 al 14 
12 al 16 
3al5 
7 y 8 
l y 2 
3 y 4 

8aI10 
12 al 14 
5 y 6 
15 al 17 
l a l 4 
5al7 

8 a l l 0 
17 al 19 
14 al 16 
l a l S 
8 y 9 
4 al 6 
l a I 3 
10 al 13 
15 al 17 

7 al 11 
3 y 4 
6al8 
Sal 11 
2al4 
13 al 15 
7 al 10 
3 y 4 
13 al 16 
6al8 
9 al 11 
3 y 4 
14 al 16 
7 al 11 
7 al 10 
2al4 
2al4 
7al 10 
13 al 15 
2a l4 
7 al 11 
14 al 16 
3 y 4 
13 y 14 
6 y 7 
8 a l l 0 
7al9 
10 y 11 
3 y 4 
6al8 
13 al 16 
9 al 11 
6al8 

3al5 
6al8 
10 al 12 
3 al 5 
7 al 9 
12 y 13 
14 al 16 
8a l l0 
12 al 14 
16 al 18 
3al5 
7al9 
10 al 12 
4 al 6 

PARTIDO DE PONFERRADA. 

Eugenio Castellanos. 
[Alvares. . 
JBembibre. 

" 'ÍFolgoso. . 
(Igiiena 

l a l 5 
6 al 10 
11 al 14 
15 al 18 

I 
ü 



4: 

Hermógenes Alvarez. 

Pedro Barreiro'í.''.:'<:. 
Indalecio Méndez . . . . 

Migtíel M é n d e z ; . 

Manuel Blanco; 

Antonio López. 

Venancio Eivera... • 

Celso López Carbajai. 
Pedro de Árritói!; f . : 
Leandro Martínez. ¡;.. 

• Manuel Velascó,'. ?.. 
Antonio Martinéz.'/.. 
Ignacio Canuto. . ; ; . . 
Gregorio Arias:. v ; . . 
Urbano Valcarcé 
Manuel Fernandez... 
Policarpo Valcarcé 
Antonio Franganillo. 
Manuel'Arias 
Manuel M. Diez....;.. 
Nicolás Arias .;. ¡';¿>. 
Juan García: 

[Bor renes . . . . . . . . . . . . 
iCarracedelo.... . . 

" 'ILago de; Carucedo.... 
[Enaranza... . . . . . . . . . 

. . Oencia ' : . 
jCorullon. , 

• •(Vitiáfraiica;*1. .,1.l;¡ii.1.--,t 

Í
Arganza • 
CaBáOás Raras.. . . . ' 
Camponaraya. . . . ; . • 
Cácabelos '. . . . . . . 
Saucedo. . . . . . . . i 

(Balboa-. . ' . ' . . . . . . . . . . . 
IParadaseca; : . . . . . . . . . 

. . Y T r a b a d e l o . r . , 
[Vega de Espiñareda:'.. 
> V u m t e c 8 s e B ' . ' . . . 
[ Candín. . • . . : . . . . ; 
¡ P ó r t e l a . . . .'-.. . . . 

. . 'Peranzanes'.; 
ValledeFinolledoi.. . 
Vega de Valcarcé. . . . 
¡Puente D^ Floréz'. ^ . r 

' " Sigüeya. . . . : l % - . 
¡Cubillos..'. . ; . . ' . , ' ' 

, ' ' Ponferradá . . . . : . ' . . • 
. . B a r i a s . .•. . 
. . Berlanga . '. '.V.'-,.^ . 

Castropodam'e..'.'..V.., 
Congosto!'. . .,: 

. . Castrillo. . . . . . . . . . 

. ; Encinedo. . : . ; . . . . 
. . . Fabero. . . ' . . . ':: 
. . . Fresnedo............. . : • • 
, L o s Barrios.':.'. 

Molinaseca,. ; 
. . . N o c e d a , • . ! . ' . ; ; . , 
. . : Páramo.del S i l . . . , ' . 
. . ; San,Esteban; . 
..... Tqrcno....... 

PARTIDO DÉ' SAHAGuk 

Antonio J a q u e s . . . 

Mariano.del R í o . . . . 

Eusebio de Francisco. 

Miguel Luna; / . 

Valentín García. 

Mariano del Rio.';.: 

Claudio Encinas. . . 

JuanNistal 

Gabriel González.. 

| S a h a g n n ' . ' . ' . , : 
i V i l l a m i z a r . . 
VyillaT." hoy Villázanzo 

./villásélári 
/Villamartiri.: . . . . . . . . 
[Sah e l í c e s . . ' . . . . . . . . . . . ; , 
iGrajal;. . . . . . . . 
¡ Joara . ' . . . . . ; . ' . . . 
¡Galleguillos..'. ' .. 
¡Escóbar. . . . 
IGordaliza. . . . . . . . . . . . . 
[váiiécilló': 
Castromudarra'!...... 
iVillaTerde de Arcáyós. 
t a Vega de AlmañzaV.' 
lAlmanza.... .'. "• 
'Canalejas. . . ' . 
Cebanico'.'..'..'... 

¡ J o a r a ' . ' . . . . . 
¡Calzada'..'.'.'.'.,.'. . . 
(Bercianos. . ' . . ' . 
\Ceá.'. . ' . • . • . . . . . . : . ; . ; . ' 
/Villamol.'. 

Í
Santa' Cristina 
C a s t r o t i e r r a . . . Y . 
Villamoratiel . . . . . . . . ' . 
El Burgo. . . . . . 

vCubillas... 
/Valdepolo... . . . . . . . . . . 

6 al 8 
15 al 18 
8 a U " 
10 al 13 
l a l 5 
2al5. 
7 a l i a 
2al4: 
5 y 6 
14all7 

•9B1'13' 
7 y 8 
10 y 11 
17 al 19 
6 al 8 
13al l5 
l a l 5 
l a l 8 
15 y 16 
5 818 
10 al 13 
18 al 21 
1 al 5 
7 al 12 
"9y 10 
1 Í18 
l a l S . 
I a l 5 
l a l 5 
l a l 5 : , 
l a l S 
l a l 5 ' 
l a l 5 
l a l 5 
1 a i s 
l á i s 
l a l 5 
l .al5 , 

' l a l 5 
• l a l 5 

10 al 12 
.13 al 15 
SallO 
.3 y 4 
2 
5 y 6 
7 al 9 
3al5 
2al4 
5 
1: 
6 
2 , . . . 
3 
4 al 6 
7 y 8 
9. 
10 al 12 
23y24 
21 y 22 
20 

4 y 5 
2 y 3 . 
4 
5 
6 al 8 
3al5 
6 al 8 

Antonio González.... 

Remigio Caránde. . . . 

Manuel Fernandez... 

Fidel Asensio 

Pedro González. 

PARTIDO DE RIANO. 

. I V i l l a y a n d r é . . 
[ Acébédó.V. . . . . . . . . . . 

. j B ú r ó n . . . . . - . ^ . . . . 
(Máraflá;.....:.... ...... .>; 
Boca de Hu'érgano . . . . -

(Osejá de Sajambré > 
.¡Posada de yaldeon,.....' 
/ P r i b r ó . . . . . . . . . . . . . . , 
' R í a n b . . . . . .7..... . ' , ' 
íCistiernal . . . . ; . ; . 
jPrádó,. 

' Í R e n e d o " . . ; . . . ; . . - . . . . 
(Valderrueda 
iLillo. . . . 
W e y e r o . . . . . . . . . .'• 

' jVegamian. .'. 
(Salamon . . . . . . 

11 al 14 
8 al 10 
11 al 14 
6 y 7 
Sal lO^ 
S y 6 
2 y 3 
12 y 13 
14 al 17 
12 al 15. 
5 y 6 
7al9 . 
2a l4 
SallO 
2 y 3 .. 
4a l6 
13 y 14 

! . 

I Indaleciij Rodríguez. 

AndreRMeimo « . í - i : 

i Manuel Greppi . . . . . . 

Antohn del Val le . . . . 

Juan Blanco;.:. 

Juan del Valle: :>.. 

Vicente Otero: 

Pedro-Sánchez;;; . . : 

Santos OrdoSez; . . : ; 

Gregorio Zotes. 

Antohn del Valle. •.. 

Manuel Díaz Presa.... 

Bernardo Diez Orejas. 

PARTIDO DEÍ VALENCIA; 

(Ardon. . . . : . Ü I I - Í : Í j u ^ r f . 
... ..jVaJdovimbre... ¡ J t a t t . •»: 

(Cubillas...: :i . 
(Aleadefe . . . ..;'.. i••; -. 

"-'¡Viüíinandoá » 
- [Villaquejida . . ¿ S I U U I Í I . n 

Í
Castilfale..... semauat.jv 
Matanza. •.uam 
Izagre .:;•;.'. .• . . 

VaMemora.. .- . .Ü . . M 
(SanMillan. : . , . ; .V.Í ; ; • 
Toral 1 

(Villademor: 
,¡ jGordoncillo......;;/... .o. 

.'.Valderas.....-.:!.. . 
.Campazas.; . v. k ; i.-; 

• • ICastrofuerte.-. ; .:.: K I , 
. . .¡Fuentes de Carbajal... 

mllabiaz 
(Villahornate... . i ; ; ••:,') 

ÍCabreros.,.. . > : . . . . . . i . 

Fresno ; . í . . . - ; i . O ; 

V a l e n c i a . 1 . 1 . . ir;.-: 
»• ÍMatadcon ; . .-. . ¡ . . i . : 

¡Pajares 
(Valverde ¡Campo. . . 
^Corvillos.. i .v . . . - . . 

: . ; . ÍGusendos ; ;!. 
fVillanueva . . ; Í ; I . . * M : . . . 

. . i . . ' SautasMartas. . ' . .•••>;. 
\Gi manes 
(Villafer 
S V i l l a m a ñ a n ; . . ; . • ! . • ; - i . : • 
ÍVillace 

..PARTIDO-DE LA- .VECILLA. 

[Cármenes . . . . 
iRodiezmoí. i . . . . . . . . . 

, . . .•• Santa' Colomba. 
(Valdepielago... 
'La Vecilla. 

(Váldé lugueros• . : 
Valdeteja... 

. LarErcina. 
/Vegaquemada. 
(Boflar. 

SallO 
12 al 14 
5 y 6 I 
12 y i l3 
8 y « f 

' • i6Ti f l . » i ; . -
7 a l 9 
12 al 14 
16 al 18 . 
5 y 6 
5 y 6 
7 y 8 
9 y 10 
5 y 6 
7 al 10 
5 y 6 
9 y 10 
12 y 13 
14 y 15 
7 y 8 
5al7 
SallO 
13 al 15 
5a l7 , 
13 al 15 
f y io 
5 y 6 
7 y 8 
13 al 15 
9 y 10 
16 al 18 
5 y 6 
8 y 9 
2a l4 
11 y 12 

2 al 4 
6al8 
11 al 13 
15 y 16 
17 al 19 
4 y 5 
7- ' • 
9 al 11 
13 y 14 
15 al 18 
2a l4 
5 y 6 : 

,.6al9., 
2 al 4 " 1 

Manuel Barno Gutiérrez ) S ^ e l a 
Manuel.Ferndez,Miranda)^|^aladeG°rdo,1• • • • 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia para cono
cimiento de los seflores contribuyentes de la misma y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 16 de la Instrucción de 3 de. Diciembre de 1869 
reformada por Real decreto de 25 do Agosto de 1871, e interesándoles á la 
vez á fin de que realicen sus respectivas cuotas dentro de los días desig
nados, pues en otro caso se llevarán á.efecto las medidas . coercitivas que 
éé entablarán con tqda'áctividad contra los que resultasen 'endéscubierío. 

Asimismo se recomienda muy eficazmente que bajo1 ningún pretexto 
dejen de recoger los oportunos recibos talonarios al verificar el pago, 
puesto.que.estos.documentos son los .únicos que justifican haberlo.efec-. 
tuacIp.U'K " i .'.!' '•"'i?! • 

Ño-deben los- seüorés contribuyentes admitir recibos talonarios que 
se hallen enmendados, si dicha enmienda no se halla salvada al dorso por 
inedioide nota suscrita por el recaudador y. autorizada con el sello de la 
Administración económica, asi como en manera alguna deberán satisfa
cer cantidad á cuenta de sus cuotas por mas que esta se consigne en su 
correspondiente recibo talona'rid.ó se facilite'manuscrito, toda vez que en 
ambos casos no tiene efecto alguno para esta Delegación. 

León 22 de Octubre de 1881.—El Delegado del Banco de-Españaí Pió 
G. Escudero. " ." ' :/. 

AYUNTAMIENTOS; • 

. Hallándose terminado y exp.nesto 
al público por • 'el Ayuntamiéji.tp. 
que ,á continuación se expresa, el. 
repartimiento, de copsumos, .qqrea-
les y sal, para el presente año eco
nómico de Iíi8h82, los ¿qniribii-
yentes que se crean agraviado?, en. 
sus cuotas, podrán hacer.las .re
clamaciones qué 4 estimen cqnyer,. 
nientes en el término de ocho. djas,. 
enlainteligencia.'de!que,pasa,do.s.lqp. 
cuales, no serán oidas. ; 

San Pedro Berciino. 

ANUNCIOS PARTICDIíARES.:»;: 

• J , L O S ¡ENFERMOS DE I O S OJOS. 
. D. Emilio Alvarado, Médico-ocu
lista de Falencia, permanecerá en 
León desdé el 25 ae'Octubre hasta 
.el. 25'ide .Noviembre.—Fonda del 
.Noroeste plaza.de:Santo Domingo; 
niimero, 8;' 
. ..¡Horas de consulta de diez á doce 
ide-ilamaflána y;d6: tres á cúatroide. 
.la tarde;, ' A 

ímpnutá1 ds la DipuUciou proTiuoitl. 


